FUNDAMENTO
El presente proyecto de comunicación encuentra su fundamento en los hechos ocurridos el día 1 de agosto en la provincia de Chubut, cuando efectivos de Gendarmería Nacional realizaron un operativo contra la protesta protagonizada por la comunidad mapuche Lof de Cushamen en reclamo de sus derechos. Es desde ese momento a la fecha que se desconoce el paradero de Santiago Maldonado, quien se encontraba en el lugar participando de la manifestación.

Santiago es un joven de 28 años, artesano y oriundo de la provincia de Buenos Aires, que se mudó hace unos meses a la patagónica ciudad de El Bolsón, en la provincia de Río Negro.

La situación de su desaparición forzada se encuentra contemplada en diferentes leyes y tratados en nuestro corpus iuris nacional. Dentro del marco normativo citamos la Constitución Nacional- Artículo 14 : ”Todos los habitantes de la Nación gozan de los siguientes derechos conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio; a saber: de trabajar y ejercer toda industria lícita; de navegar y comerciar; de peticionar a las autoridades; de entrar, permanecer, transitar y salir del territorio argentino; de publicar sus ideas por la prensa sin censura previa; de usar y disponer de su propiedad; de asociarse con fines útiles; de profesar libremente su culto; de enseñar y aprender”.

 También el Artículo 75. Corresponde al Congreso:… inc. 17: “Reconocer la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas argentinos…”
Además en el inc. 22 del mismo artículo están establecidos los instrumentos internacionales: “…La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; la Declaración Universal de Derechos Humanos; la Convención Americana sobre Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo; la Convención sobre la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio; la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial; la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; la Convención sobre los Derechos del Niño; en las condiciones de su vigencia, tienen jerarquía constitucional, no derogan artículo alguno de la primera parte de esta Constitución y deben entenderse complementarios de los derechos y garantías por ella reconocidos. Sólo podrán ser denunciados, en su caso, por el Poder Ejecutivo Nacional, previa aprobación de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara.

Los demás tratados y convenciones sobre derechos humanos, luego de ser aprobados por el Congreso, requerirán del voto de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara para gozar de la jerarquía constitucional.”

En lo específico la Declaración Universal de Derechos Humanos dispone:

Artículo 3: Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.

Artículo 18: Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia.

Artículo 19: Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.
Y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) consagra: 
Artículo 13.  Libertad de Pensamiento y de Expresión: 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.  Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.
El hecho además, se podría encuadra dentro del Artículo 142 ter del Código Penal de la Nación: “Se impondrá prisión de DIEZ (10) a VEINTICINCO (25) años e inhabilitación absoluta y perpetua para el ejercicio de cualquier función pública y para tareas de seguridad privada, al funcionario público o a la persona o miembro de un grupo de personas que, actuando con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, de cualquier forma, privare de la libertad a una o más personas, cuando este accionar fuera seguido de la falta de información o de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o de informar sobre el paradero de la persona.
La pena será de prisión perpetua si resultare la muerte o si la víctima fuere una mujer embarazada, una persona menor de DIECIOCHO (18) años, una persona mayor de SETENTA (70) años o una persona con discapacidad. La misma pena se impondrá cuando la víctima sea una persona nacida durante la desaparición forzada de su madre.
La escala penal prevista en el presente artículo podrá reducirse en un tercio del máximo y en la mitad del mínimo respecto de los autores o partícipes que liberen con vida a la víctima o proporcionen información que permita su efectiva aparición con vida.”. 

Es esta la ley 26.679 que fuera sancionada en 13 de abril de 2011, promulgada en 6 de mayo y publicada en 9 de mayo de ese mismo año donde se incorpora como tipo penal a la “desaparición forzada de personas”.-
Teniendo como base la normativa citada, reafirmamos el pedido de aparición con vida de Santiago Maldonado, el esclarecimiento de lo acontecido y la identificación de los responsables de su desaparición.  Es el deber del Estado brindar a toda la comunidad y en especial a la familia Maldonado, las explicaciones correspondientes al caso, como así también velar por la seguridad en el ejercicio de derechos consagrados.
La libertad de expresión y defender derechos propios y de terceros fue motivo de aberrantes delitos en los peores momentos del país, es por eso que en defensa de la DEMOCRACIA requerimos que nos respondan ¿DONDE ESTÁ SANTIAGO MALDONADO?
Por ello:
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS:
Interesa que el Poder Ejecutivo Nacional implemente las acciones necesarias para la aparición con vida de Santiago Maldonado, desaparecido desde el día 1 de agosto en la Provincia de Chubut y el total esclarecimiento de los hechos denunciados.
